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CONTESTACION DEMANDA

JAVIER MORENO <javierenriquemoreno@hotmail.com>
Vie 10/06/2022 15:26
Para: Juzgado 83 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gliticah@gmail.com <gliticah@gmail.com>;mgarcia@ggeabogados.com <mgarcia@ggeabogados.com>

Señor
JUEZ 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (Transitoriamente 63 de pequeñas Causas y
competencia multiple)
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REF:              PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO.

DEMANDANTE:     MARIA GLADYS AHUMADA DE TORRES.
DEMANDADO:        JULIAN ALFONSO QUESADA ALGARRA y
                                JOSE ALBERTO ALGARRA LOZANO.

                        RADICADO: 11001400308320210007600.
ASUNTO:     CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE
EXCEPCIONES.

 
JAVIER ENRIQUE MORENO NIETO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 11.342.637, expedida en Zipaquirá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional vigente No. 58.654 del C.S. de la J., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada señores JULIAN ALFONSO
QUESADA ALGARRA y JOSE ALBERTO ALGARRA LOZANO, identificados con las cédulas
de ciudadanía números 80.543.521 y 11.342.627, respectivamente, y domiciliados en la ciudad
de Bogotá D.C., y en el municipio de Zipaquirá respectivamente, estando dentro del término
legal con el debido respeto por medio del presente escrito, manifiesto que allego
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
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Señor 
JUEZ 83 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (Transitoriamente 63 de 
pequeñas Causas y competencia multiple) 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF:   PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO. 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS AHUMADA DE TORRES. 
DEMANDADO: JULIAN ALFONSO QUESADA ALGARRA y 
                                JOSE ALBERTO ALGARRA LOZANO.  

  RADICADO: 11001400308320210007600.  
 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE 
EXCEPCIONES. 

 
 
JAVIER ENRIQUE MORENO NIETO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.342.637, expedida en Zipaquirá, abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional vigente No. 58.654 del C.S. de la J., con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandada señores JULIAN ALFONSO QUESADA ALGARRA y JOSE 
ALBERTO ALGARRA LOZANO, identificados con las cédulas de ciudadanía 
números 80.543.521 y 11.342.627, respectivamente, y domiciliados en la ciudad de 
Bogotá D.C., y en el municipio de Zipaquirá respectivamente, estando dentro del 
término legal con el debido respeto por medio del presente escrito, manifiesto que 
allego CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, oponiéndome a la prosperidad de las 
pretensiones incoadas por NO ser cierto, como bien mi cliente lo dice en el poder, 
que se adeuden cánones de arrendamiento y por cuanto el inmueble ya fue 
restituido, y las obligaciones surgidas del contrato de arrendamiento novadas, es 
decir, extintas, proponiendo EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO contra las 
pretensiones formuladas por la demandante señora Sra. MARIA GLADYS 
AHUMADA DE TORRES, de condiciones civiles conocidas en el mismo libelo 
demandatorio, para tal efecto lo hago bajo las siguientes consideraciones: 
 
Me permito formular al Despacho las siguientes solicitudes especiales y previas, 
así como también para que al momento de proferir la providencia que ponga fin al 
presente asunto, se RESUELVA ABSOLVIENDO POR COMPLETO DE LAS 
PRETENSIONES INCOADAS, es decir, se falle en favor de mis Poderdantes-
Demandados, y de manera particular y concreta solicito las siguientes Peticiones: 
 
1.- SER OÍDO al demandado E INAPLICAR lo Prescrito en el el numeral 4º 
Inciso 3º del artículo 384 del C.G.P, porque los demandados no solo NO deben 
cánones de arrendamiento, por cuanto desde el inicio del contrato los pagos no 
se realizaron en los plazos pactados, y en ocasiones con meses de posterioridad, 
tal como lo confiesa el demándate en su libelo de demanda, estructurándose la 
figura jurídica conocida como ALLANAMIENTO A LA MORA, pero adicionalmente 
el inmueble objeto del presente proceso de restitución ya fue ENTREGADO o 
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RESTITUIDO, desde el día 04 de diciembre de 2020, y las obligaciones pendientes 
a la fecha de la entrega del inmueble NOVADAS, es decir extintas, de conformidad 
con nuestra legislación vigente, novación que con respecto de la obligación de pago 
de los cánones de arrendamiento ya se había configurado dentro del contrato de 
arrendamiento en varias oportunidades, entre ellas, una del 10 de junio de 2017. 
Todo lo anterior es contundente para que los demandados sean oídos dentro del 
presente proceso, de conformidad con la jurisprudencia decantada de nuestras 
Cortes.        
 
 2.- Declarar probadas las EXCEPCIONES DE FONDO propuestas. 
 
3.- En consecuencia, deniéguense todas y cada una de LAS PRETENSIONES 
incoadas. 
 
4.- Condénese en costas y agencias en derecho a la parte Demandante. 
 
 
PETICION ESPECIAL para INAPLICAR lo prescrito en el numeral 4º Inciso 3º 
del ART. 384 del C.G.P, para de tal forma SER OIDO EL DEMANDADO. SIN 
TENER QUE CONSIGNAR LOS SUPUESTOS CANONES que la ACTORA DICE 
QUE SE ENCUENTRAN EN MORA, sea lo primero dejar claro, que aun cuando el 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana AA85156, suscrito el 06 de 
noviembre de 2010, con la señora MARIA GLADYS AHUMADA DE TORRES, 
respecto del inmueble objeto del presente proceso de restitución, en la realidad 
desde el inicio del desarrollo del contrato, quien ejerció la titularidad de arrendador, 
lo fue el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, y no solo la referida 
señora, quien se presentaba como el dueño del apartamento y esposo de la 
accionante, que además utiliza el “De TORRES”, lo cual nos permite inferir que es 
la cónyuge del referido señor, pero que adicionalmente en las oficinas de la 
administración del edificio “AGRUPACIÓN DE VIVIENDA JARDINES DE ORIENTE 
2”, PROPIEDAD HORIZONTAL, se le reconocía como propietario y administrador 
del inmueble apartamento 402 del interior 11, del referido edificio, de conformidad 
igualmente, con la certificación expedida por la señora CLARA INES RAMIREZ, del 
31 de mayo de 2022, quien se desempeñó como administradora del referido 
conjunto del año 2012 al año 2020, que se adjunta a la presente y se relacionará en 
el acápite pertinente. Aunado a todo lo anterior en el folio de matrícula inmobiliaria 
del apartamento 402 de la calle 159 número 17-94 interior 11 de la ciudad de 
Bogotá, que corresponde al número 50N-1078689 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá zona norte, en la anotación número 017, con la 
especificación de compraventa y como titular del derecho real de dominio se inscribe 
a SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO. Documento anexado por la parte 
actora en su libelo demandatorio y que solicitamos se tenga como prueba. 
 
Todo lo anterior, para sustentar que los arrendatarios, demandados en el presente 
proceso, siempre desde el inicio del desarrollo del contrato de arrendamiento, se 
entendieron; hablaron; pactaron cláusulas y modificaron voluntaria y 
consensualmente las obligaciones del contrato de arrendamiento, con el señor 
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SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, de conformidad con las 
comunicaciones de 10 de junio de 2017; 13 de octubre de 2020; diciembre 04 de 
2020 y 22 de agosto de 2021, las cuales se anexan y se relacionarán en el acápite 
pertinente. Quiere decir todo lo anterior, que los demandados siempre cruzaron 
comunicación, pactaron pagos, arreglos del inmueble y en general todo lo que se 
ejecuta en el desarrollo de un contrato de arrendamiento de vivienda con el señor 
SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO y con la demandante en el presente 
proceso. 
. 
Entendido lo anterior, es del caso manifestar que, cualquiera sea la parte 
arrendadora, quien actúa como accionante en el proceso de la referencia, es decir, 
MARIA GLADYS AHUMADA DE TORRES y/o el señor SEGUNDO OLEGARIO 
TORRES PACHECO, ha manifestado la parte actora que: “A partir del año 2014, el 
arrendatario ha incumplido su obligación de pagar los cánones de arrendamiento en 
los términos y condiciones pactados”. Comillas textuales del hecho sexto (6), de la 
demanda subsanada en un solo escrito, lo que prueba y adicionalmente confiesa, 
es que consiente la mora indeterminada, es decir, sin lapso determinado en el 
tiempo, en favor del arrendatario demandado, lo cual estructura la figura jurídica 
conocida como ALLANAMIENTO A LA MORA, que en términos generales es una 
figura jurídica consistente en que el acreedor, de forma tácita debido a su silencio e 
inacción ante el incumplimiento del deudor, termina por  aceptar dichos 
incumplimientos como normales. Las cortes han decantado ya esta figura en 
diferentes jurisprudencias, siendo este un tema ya pacífico para la misma, entre 
otras en la sentencia T-761 de 2010 de la Corte Constitucional, de donde la doctrina 
ha manifestado que: “Como se puede observar, consentir el reiterado y continuado 
incumplimiento del deudor puede llevar a que se configure el llamado allanamiento 
a la mora, donde al acreedor no se puede sustraer a sus obligaciones argumentando 
el incumplimiento del deudor. 
Esta figura puede aplicar a muchas situaciones, como en el caso de incumplimiento 
de contratos, donde por un buen tiempo se tolera situaciones irregulares del 
obligado y luego este puede alegar el allanamiento a la mora cuando por fin la 
contraparte intenta hacer cumplir lo pactado en el contrato.” Y continúa la doctrina 
manifestando: “Qué es el allanamiento a la mora? Se trata de la situación en la que 
el acreedor con su silencio, renuencia y consentimiento tácito ha permitido que el 
deudor siempre incumpla y no hace nada al respecto. Entonces, el arrendador con 
su silencio permite que la fecha del pago no sea el 5, sino el 30”, o la fecha de pago 
que acostumbren. 
 
Figura del allanamiento a la mora que ya no presenta inconvenientes ni en su 
comprensión ni en su aplicación por cuanto como se manifestó ya está 
pacíficamente depurado en la jurisprudencia y que adicionalmente se ha confesado 
por la parte actora en el hecho sexto (6) de su demanda subsanada en un solo 
escrito, por lo tanto, no se configura la mora en los cánones de arrendamiento por 
parte del arrendatario, parte demandada en el presente proceso y por lo tanto, debe 
ser oído dentro del proceso, sin atender la restricción legal del numeral 4 inciso 3 
del artículo 384 del C.G. P. 
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Como si todo lo anterior fuera poco, no existe mora ni deuda alguna respecto de los 
cánones de arrendamiento, por cuanto, igualmente se ha configurado la 
NOVACION, la cual, en el desarrollo del referido contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana, se ha presentado en diferentes oportunidades, entre ellas el 10 de 
junio de 2017 y el 04 de diciembre de 2020 veamos: 
 
La novación es un modo de extinguir las obligaciones que se encuentra consagrada 
en los artículos 1687 al 1710 del código civil colombiano. Y novar, según la misma 
RAE, consiste en sustituir con una obligación otra otorgada anteriormente, la cual 
queda anulada con ese acto. En consecuencia, la novación por la cual una 
obligación antigua es sustituida por una nueva obligación, que implica la 
desaparición de la obligación anterior. Por ello la doctrina ha dicho que entonces la 
novación es un modo de extinguir las obligaciones, en la cual una obligación se 
extingue por el nacimiento de otra nueva, es decir, novación objetiva; o por la 
sustitución ya sea de un nuevo deudor o acreedor que reemplaza al primero 
(novación subjetiva). Uno de los efectos de la novación, es que extinguen los 
intereses de la deuda que existía antes de celebrarse el contrato de novación a 
menos que se exprese lo contrario por las partes, como lo señala el artículo 1699 
del código civil: «De cualquier modo que se haga la novación, quedan por ella 
extinguidos los intereses de la primera deuda, si no se expresa lo contrario.» 
Respecto a la novación la Corte suprema de Justicia en sentencia de 23 de enero 
de 1992, se refiere de la siguiente manera: 
«La novación es modo de extinción de las obligaciones (artículo 1625 del C.C.), 
consistente en la sustitución de una por otra de ellas, en virtud de lo cual la primitiva 
queda extinguida (1687 C.C.). al tenor del artículo 1690 del Código Civil, la novación 
reviste dos modalidades: subjetiva y objetiva, según que el cambio de obligación 
este determinado por el reemplazo del acreedor o el deudor, o bien por el objeto de 
la misma. La novación supone, pues, de manera invariable, tanto la subjetiva como 
la objetiva, la sustitución de una obligación por otra, esta ultima fruto del acuerdo de 
voluntades de la partes en orden de dar por extinga la obligación primitiva, para 
reemplazarla por otra nueva que difiere sustancialmente de aquella y en relación 
con la cual el deudor queda exclusivamente vinculado.» 

La novación solidaria es posible, pero atendiendo las reglas propias de la solidaridad 
de las obligaciones. 
Recordemos que hay obligación solidaria cuando una misma obligación se 
encuentre en cabeza de varias personas o cuando el cumplimiento de la misma 
deba ser satisfecha a varios acreedores, por ejemplo. 
 
Hay obligación solidaria cuando varias personas por medio de un contrato de mutuo 
de dinero se obligan respecto a un mismo acreedor; el código civil en su artículo 
1568 define las obligaciones solidarias de la siguiente manera: 
«En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 
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Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno 
de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces 
la obligación es solidaria o in solidum. 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley.» 

Si se efectúa la novación de una obligación solidaria entre un acreedor y cualquiera 
de los deudores, se libera a los otros deudores, es decir, que estos ya no serían 
deudores solidarios en la nueva obligación, salvo que acepten hacer parte de la 
nueva. 
Para efectuar la novación de una obligación solidaria es mejor efectuarla con el 
consentimiento de los demás deudores a menos que se pretenda liberarlos. 
Cuando hay novación de una obligación solidaria con uno de los deudores la reserva 
respecto a las garantías solo tiene efecto respecto a este, por ende, las garantías 
constituidas por los otros deudores al quedar estos libertados de la obligación 
primitiva se extinguen, sin embargo, dichas garantías podrán mantenerse en la 
nueva obligación, siempre y cuando los deudores acepten formar parte de la nueva 
obligación. 
 
Como ha quedado claro, la novación es una forma de extinguir una obligación, pero 
esa extinción no significa que la obligación como tal desaparezca, puesto que es 
sustituida por otra, y la que se extingue es la primera quedando vigente la segunda. 
Por lo anterior, la obligación antigua no es exigible y por eso procede la excepción 
por novación cuando se reclama el pago de la obligación antigua ya extinguida, pero 
la nueva obligación sigue siendo exigible, y es la que se debe reclamar. 
 
Es decir, en el presente caso NO EXISTE OBLIGACIÓN de pago de cánones de 
arrendamiento, por cuanto se novaron y en dos (02) en dos oportunidades, la 
primera el 10 de junio de 2017 a las 8:45 a.m., de conformidad con el acta de 
compromiso firmada con el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, y 
el arrendatario JULIAN QUESADA ALGARRA, del cual NO hizo parte el señor JOSE 
ALBERTO ALGARRA LOZANO, por lo que no puede ser parte obligada al 
cumplimiento del pago de cánones de arrendamiento. En donde se compromete el 
señor JULIAN QUESADA ALGARRA, y la señora ADRIANA FORERO, a pagar una 
suma superior a la pactada como canon de arrendamiento y de esta forma amortizar 
la deuda, numeral 4 de la referida acta, en la cual en el numeral 10, las partes 
pactaron una cláusula de incumplimiento, distinta a la pactada en el contrato de 
arrendamiento como cláusula penal. La deuda a junio de 2017, la establecieron las 
partes en la suma de $10.399.000, fecha en la cual hacen un corte de cuentas 
pendientes y definen unas nuevas condiciones de pago de la deuda acumulada de 
cánones de arrendamiento, no solo modificando el contrato de arrendamiento sino 
novando las obligaciones a la fecha, y hasta compensando sumas por arreglo de 
pisos, según lo manifestado en el numeral 7 de la referida acta. Acta que se anexa 
a la presente contestación de demanda y que se relacionará en el acápite 
pertinente, firmada con huella digital por cada interviniente.           
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El inmueble objeto de la presente restitución YA SE ENTREGÓ, al señor SEGUNDO 
OLEGARIO TORRES PACHECO, el día 04 de diciembre de 2020, cuando de 
manera consensual y verbal se terminó el contrato de arrendamiento y se pactó la 
forma de pago del saldo pendiente de los cánones adeudados a esa fecha, ocurrió 
nuevamente la figura de la NOVACIÓN, y se acordó que las llaves de dejaran en el 
casillero del tantas veces referido apartamento 402 de la calle 159 número 17-94 
interior 11 de la agrupación de vivienda Jardines de Oriente 2, es decir, se realizó 
la entrega de la forma como se indicó y ordenó por parte del señor OLEGARIO 
TORRES, lo que quiere decir que desde esta fecha, 04 de diciembre de 2020, no 
se adeudan cánones de arrendamiento, por cuanto el contrato de arrendamiento 
terminó por mutuo acuerdo de las partes y con entrega del inmueble arrendado, lo 
anterior se puede evidenciar en las comunicaciones de fecha 03 de diciembre y 04 
de diciembre de 2020 respectivamente, en las cuales el administrador del conjunto 
residencial deja constancia que habló telefónicamente con el señor SEGUNDO 
TORRES, quien autorizó la salida de los arrendatarios, en consideración a que ya 
tenía previamente con ellos un acuerdo de entrega del inmueble y de pago de los 
cánones adeudados a la fecha, esto es el 04 de diciembre de 2020, razón por la 
cual el administrador autorizó la salida del conjunto del arrendatario. 
Comunicaciones que se anexan a la presente contestación y que se relacionarán 
en el acápite pertinente. Pero adicionalmente, ocho meses después de realizada la 
entrega, el 22 de agosto de 2021, el arrendatario demandado en el presente 
proceso, pasó por el inmueble objeto de esta restitución y se percató que aún se 
encontraban las llaves y los pines de ingreso al conjunto en el casillero del 
apartamento, tal como se ordenó en su momento por parte del señor SEGUNDO 
OLEGARIO TORRES, razón por la cual decidió, por razones de seguridad del 
inmueble, enviárselas por correo certificado, el cual tiene un recibido a conformidad 
expedido por la compañía de correos, cotejado y con el sello de “judicial”, 
documentos que se anexan y se relacionarán en el acápite pertinente. Todo lo 
anterior indica que en el presente proceso no existen obligaciones pendientes de un 
contrato de arrendamiento que termino de forma consensual, con entrega del 
inmueble y sus obligaciones fueron novadas, es decir, terminadas y por lo tanto 
inexistentes como derivadas del contrato de arrendamiento, por lo que las 
pretensiones deben ser denegadas y la parte demandada escuchada como se ha 
sostenido y argumentado en el presente escrito.   

Sabemos que el numeral 4º Inciso 3º del artículo 384 del C.G.P, exige que EL 
EXTREMO PASIVO en un proceso de restitución de inmueble arrendado, erigiendo 
una casual como la de MORA (supuesta) SE DEBEN CONSIGNAR LOS CÁNONES 
QUE LA DEMANDANTE ALEGA COMO ADEUDADOS, y los que se causen, con 
la finalidad de que aquél pueda ser escuchado dentro del proceso...., gravamen 
que consistiría en la necesidad de acreditar el pago de lo que de acuerdo con la 
demandante estarían los demandados debiendo, como requisito previo para que la 
prueba relativa a la inexistencia del contrato sea tenida en cuenta, por cuanto como 
se sustentó y probó anteriormente, el contrato terminó por mutuo acuerdo de las 
partes, se permitió su salida del conjunto previa autorización de su propietario 
arrendador, se novaron las obligaciones pendientes al momento de la entrega y 
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durante todo el desarrollo del contrato se consintió la mora, es decir, se configuró el 
allanamiento a la mora. 
 
Pero desde ya como lo afirma y hace saber el demandado en el texto del poder, y 
al existir GRAVE DUDA SOBRE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO de 
arrendamiento, se dan LOS PRESUPUESTOS para que no se adopte la carga 
procesal a cuenta del aparente arrendatario-demandado, por ello se debe 
considerar a favor de mi prohijado de acuerdo con la doctrina constitucional (Ver 
Sentencia: T-734 de 2013 de la Corte Constitucional), a la INAPLICACIÓN DE LA 
NORMA QUE ESTABLECE LA ALUDIDA CARGA PROCESAL, porque de no ser 
cierto lo demandado, o de no existir el contrato, o de no ser arrendatarios los 
demandados del inmueble, de no detentar la tenencia del inmueble, por haber sido 
entregado el mismo a los arrendadores,  y de ser cierto que las obligaciones fueron 
novadas, es decir, extintas, la misma norma ha de ser Inaplicada, de lo contrario 
resultaría como mínimo un gravamen desproporcionado para el demandado, 
gravamen que consistiría en la necesidad de acreditar el pago de lo que de acuerdo 
con la demandante, supuestamente se estaría debiendo. 
 
Señor Juez, para mis clientes según su dicho y lo manifestado, DE HABER 
TERMINADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MUTUO ACUERDO, por 
haber sido entregado y recibido el inmueble, POR NO DEBER SUMA ALGUNA POR 
CANONES DE ARRENDAMIENTO, bien sea por el allanamiento a la mora, o por la 
novación de las obligaciones, que es un modo de extinguir las obligaciones, hace 
surgir, como mínimo UNA DUDA MUY GRAVE sobre la existencia del contrato 
de arrendamiento, y de la inexistente deuda que dicen y reclaman por concepto 
de Cánones en aparente mora, TAL DUDA de acuerdo con la doctrina constitucional 
AFECTA LOS PRESUPUESTOS DE APLICACIÓN DE LA NORMA, que exige al 
ARRENDATARIO PROBAR que se han CANCELADO LOS CÁNONES QUE SE 
DENUNCIA ESTAR EN MORA por las razones ya expuestas. 
 
El señor Juez ha de sopesar los elementos y argumentos de convicción, para 
Inaplicar dicha norma, de lo contrario estaríamos de seguro incurriendo en grave 
violación de los derechos constitucionales fundamentales de los 
demandados, precisamente para evitar la lesión de los derechos a la defensa y de 
acceso a la administración de justicia, es así,  que la línea jurisprudencial de vieja 
data, ha fijado el precedente que se impone de inaplicar la exigencia contenida 
en los numerales 4º Inciso 3º del artículo 384 del C.G.P, para de tal forma permitir 
que la controversia entre las partes se adelante en igualdad de condiciones, porque 
la aplicación indiscriminada de la misma, cuando se haya planteado EN EL 
PROCESO UNA DUDA SERIA SOBRE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO y de 
LA MORA, implicaría privilegiar injustificadamente la posición de la arrendadora, 
cuya posición jurídica y su obrar de buena fe también están en entredicho, y 
desconocería de plano los derechos de defensa y de acceso a la administración 
de justicia de los demandados, al persistir e imponer la precitada condición para 
ser oído en el juicio, ésta inaplicación de la norma resultaría adecuada y apenas 
aplicable, porque las circunstancias aquí relacionadas son gravemente 
desproporcionadas. 
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EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
 
AL HECHO PRIMERO.- ES CIERTO. No obstante, lo anterior y como ya se 
manifestó anteriormente y se prueba con la documentación que se anexa en la 
presente contestación, desde el inicio del desarrollo del contrato, quien fungió como 
arrendador fue el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, persona con 
la cual se realizaron casi la totalidad de las principales relaciones contractuales. 
   
AL HECHO SEGUNDO.- ES CIERTO. 
 
AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO. 
 
AL HECHO CUARTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el contrato 
de arrendamiento que se anexa por la parte demandante al presente proceso, se 
prorrogó sucesivamente por el término inicial, NO ES CIERTO, que para la fecha de 
presentación de la demanda el contrato se encontrara prorrogado y vigente, por 
cuanto el mismo contrato de arrendamiento TERMINÓ el 04 de diciembre de 2020, 
por mutuo acuerdo de las partes y se realizó la entrega del inmueble en las 
condiciones que ordenó el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, 
confirmado por el administrador del conjunto residencial al cual pertenece el 
apartamento objeto de la restitución del presente proceso, razón por la cual permitió 
realizar el trasteo, o la salida del conjunto a los arrendatarios, previa comunicación 
telefónica con el señor TORRES PACHECO, quien autorizó dicha salida.    
 
AL HECHO QUINTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el precio del 
canon de arrendamiento se reajustó anualmente con base en el incremento del 
índice de precios al consumidor en el año inmediatamente anterior, pero como se 
dijo en la respuesta del hecho anterior NO ES CIERTO, que para la fecha de 
presentación de la demanda el contrato se encontrara prorrogado y vigente, por 
cuanto el mismo contrato de arrrendamiento TERMINÓ el 04 de diciembre de 2020, 
por mutuo acuerdo de las partes y se realizó la entrega del inmueble en las 
condiciones que ordenó el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, 
confirmado por el administrador del conjunto residencial al cual pertenece el 
apartamento objeto de la restitución del presente proceso, razón por la cual permitió 
realizar el trasteo, o la salida del conjunto a los arrendatarios, previa comunicación 
telefónica con el señor TORRES PACHECO, quien autorizó dicha salida.    
     
 
 AL HECHO SEXTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto el 
incumplimiento sistemático en el pago de los cañones de arrendamiento. NO ES 
CIERTO, que dicho incumplimiento lo haya sido desde el año 2014, lo fue desde el 
inicio del contrato esto es en el año 2010. Pero adicionalmente fueron novadas las 
obligaciones surgidas por no pago de los cánones de arrendamiento, de 
conformidad con el acta firmada el 10 de junio de 2017, a las 8:45 que se anexa a 
la presente, y que se relacionará en el acápite pertinente. Hecho éste, que prueba, 
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independientemente de la fecha en la cual ocurrió el incumplimiento, que los 
arrendatarios consintieron la mora, permitiendo que se configurara el allanamiento 
a la mora. 
     
AL HECHO SEPTIMO. - ES CIERTO. Hecho éste, que prueba, 
independientemente de la fecha en la cual ocurrió el incumplimiento, que los 
arrendatarios consintieron la mora, permitiendo que se configurara el allanamiento 
a la mora y admitieron o consintieron dicha forma de pago, por lo que hoy no pueden 
alegar incumplimiento en el pago, pues esta fue la forma en que siempre se pagó. 
 
AL HECHO OCTAVO.- NO ES CIERTO, El contrato de arrendamiento terminó el 
04 de diciembre de 2020, , por mutuo acuerdo de las partes y se realizó la entrega 
del inmueble en las condiciones que ordenó el señor SEGUNDO OLEGARIO 
TORRES PACHECO, confirmado por el administrador del conjunto residencial al 
cual pertenece el apartamento objeto de la restitución del presente proceso, razón 
por la cual permitió realizar el trasteo, o la salida del conjunto a los arrendatarios, 
previa comunicación telefónica con el señor TORRES PACHECO, quien autorizó 
dicha salida. Las obligaciones contractuales de pago del canon de arrendamiento 
se NOVARON, es decir, se extinguieron para sustituirlas por otra nueva, razón por 
la cual, al momento de presentación de la demanda, dichos cánones no se adeudan 
como tal, fueron novados. Los documentos que acreditan lo manifestado en el 
presente hecho ya se habían mencionado con anterioridad, se adjuntan a la 
presente y se relacionan en el acápite pertinente.         
 
AL HECHO NOVENO.- NO ES CIERTO, el contrato termino, dese el 04 de 
diciembre de 2020, por mutuo acuerdo de las partes y se realizó la entrega del 
inmueble en las condiciones que ordenó el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES 
PACHECO, confirmado por el administrador del conjunto residencial al cual 
pertenece el apartamento objeto de la restitución del presente proceso, razón por la 
cual permitió realizar el trasteo, o la salida del conjunto a los arrendatarios, previa 
comunicación telefónica con el señor TORRES PACHECO, quien autorizó dicha 
salida, los cánones adeudados fueron novados, es decir, extintos. La conducta 
torticera es precisamente de la parte demandante, quien recibió el inmueble y novó 
las obligaciones, desconociendo tales hechos e impetrando esta demanda.      
 
AL HECHO DECIMO.- NO ES CIERTO, el contrato termino, dese el 04 de 
diciembre de 2020, por mutuo acuerdo de las partes y se realizó la entrega del 
inmueble en las condiciones que ordenó el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES 
PACHECO, confirmado por el administrador del conjunto residencial al cual 
pertenece el apartamento objeto de la restitución del presente proceso, razón por la 
cual permitió realizar el trasteo, o la salida del conjunto a los arrendatarios, previa 
comunicación telefónica con el señor TORRES PACHECO, quien autorizó dicha 
salida, los cánones adeudados fueron novados, es decir, extintos. Hecho éste, que 
prueba, independientemente de la fecha en la cual ocurrió el incumplimiento, que 
los arrendatarios consintieron la mora, permitiendo que se configurara el 
allanamiento a la mora, indica el hecho que 51 meses, es decir más de cuatro años. 
La novación de las obligaciones se realizó por una suma sustancialmente menor, la 
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cual no es objeto de debate dentro del presente proceso, razón por la cual no se 
mencionará su cantidad.  
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito oponerme a todas y cada 
una de la planteadas en la demanda subsanada en un solo escrito, por no 
corresponder a la realidad ni fáctica ni jurídica, y en su lugar solicito, se resuelvan 
éstas desfavorablemente, o se declaren probadas las excepciones de mérito 
propuestas y se condene en costas a la demandante. No obstante, lo anterior me 
refiero cada una de ellas en los siguientes términos: 
 
A LA PRETENSION PRIMERA. -  Solicito al despacho desestimar esta pretensión 
condenatoria por cuanto no le asiste razón fáctica ni jurídica, por no existir ya el 
contrato de arrendamiento, toda vez que el mismo terminó de mutuo acuerdo entre 
las partes, el 04 de diciembre de 2020 y haberse realizado la entrega del inmueble 
arrendado, adicionalmente por no existir mora en el pago del canon de 
arrendamiento, toda vez que como se demostrará con las excepciones, el 
arrendador consintió la mora dando surgimiento a la figura del allanamiento a la 
mora y respecto de las obligaciones pendientes a la finalización del contrato se 
configuró la novación, razón por la cual, se extinguieron dichas obligaciones para 
hacer surgir otras pero nuevas, tal como se expondrá en la presente contestación. 
 
A LA PRETENSION SEGUNDA. - Solicito al despacho desestimar esta pretensión 
condenatoria por cuanto no le asiste razón fáctica ni jurídica, por no existir 
responsabilidad de mí representado, pues el contrato de arrendamiento terminó por 
mutuo acuerdo de las partes el 04 de diciembre de 2020, tal como se expondrá en 
la presente contestación. Adicionalmente por no existir mora en el pago del canon 
de arrendamiento, toda vez que como se demostrará con las excepciones, el 
arrendador consintió la mora dando surgimiento a la figura del allanamiento a la 
mora y respecto de las obligaciones pendientes a la finalización del contrato se 
configuró la novación, razón por la cual, se extinguieron dichas obligaciones para 
hacer surgir otras, pero nuevas, tal como se expondrá en la presente contestación. 
 
A LA PRRETENSION TERCERA. - Solicito al despacho desestimar esta pretensión 
condenatoria por cuanto no le asiste razón fáctica ni jurídica, por no existir 
responsabilidad de mí representado, pues el contrato de arrendamiento terminó por 
mutuo acuerdo de las partes el 04 de diciembre de 2020, y el inmueble entregado 
en la forma como ordenó el arrendador, dejando las llaves del inmueble en el 
casillero que le corresponde al apartamento, todo lo anterior confirmado y verificado 
telefónicamente por el administrador del conjunto residencial al autorizar la salida 
del trasteo de los antiguos arrendatarios, tal como se expondrá en la presente 
contestación. 
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A LA PRETENSION CUARTA. - Solicito al despacho desestimar esta pretensión 
condenatoria por cuanto no le asiste razón fáctica ni jurídica, por no existir 
responsabilidad de mí representada, tal como se expondrá en la presente 
contestación. Tal condena debe darse, pero en contra del demandante y a favor de 
los demandados.  
  
 
EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
 
A fin de enervar las pretensiones de la parte actora, propongo las siguientes 
excepciones de fondo: 
 
 
I.- EXCEPCIÓN PERENTORIA DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y AUSENCIA DE INMUEBLE A RESTITUIR- 
 
 
Tiene su fundamento la excepción propuesta, en que los hechos sustento de la 
acción promovida no corresponden con la realidad, ya que como reiteradamente se 
ha dicho y se prueba con la documentación que se adjunta, que el contrato de 
arrendamiento terminó el día 04 de diciembre de 2020, por mutuo acuerdo entre las 
partes, sustentado verificado y corroborado por el administrador del conjunto 
residencial agrupación de vivienda jardines de oriente, en el cual se encuentra el 
apartamento 402 de la torre 11 objeto del presente proceso, que previo a permitir la 
salida del conjunto de los arrendatarios, llamó vía telefónica al señor SEGUNDO 
OLEGARIO TORRES PACHECO, para confirmar su aprobación de salida, la cual 
fue ratificada por el mencionado señor, quien autorizó su salida y que dejaran las 
llaves del inmueble en el casillero, aun violando las normas de seguridad del referido 
conjunto residencial,  que impiden realizar tales conductas. Con lo anterior se 
terminó el contrato de arrendamiento por mutuo acuerdo de las partes y el inmueble 
fue recibido por el propietario arrendador de la forma como ordenó hacerlo, esto es, 
dejando las llaves en el casillero que corresponde al apartamento. Ello constituye 
una inexistencia del contrato, pues ya termino por mutuo acuerdo de las partes y 
existe una ausencia de inmueble a restituir, por cuanto el mismo ya fue entregado y 
recibido por el propietario, en la forma y bajo las condiciones por el impuestas, tanto 
es así que con posterioridad, el 22 de agosto de 2021, los anteriores arrendatarios 
pasaron por el inmueble y se percataron de que las llaves aún continuaban en el 
casillero del apartamento, y tomaron la decisión, por seguridad del inmueble, de 
remitirlas inmediatamente a su propietario señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES 
PACHECO, por correo certificado, cotejado y judicial tal como se anexa a la 
presente contestación de demanda. Se prueba, con la documentación aportada, 
que el contrato terminó por mutuo acuerdo de las partes y el inmueble entregado en 
la forma solicitada por el propietario, es decir, no existen para la fecha de 
presentación de la demanda ni contrato (ya se terminó), ni inmueble a restituir (ya 
se entregó).               
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Con los anteriores argumentos queda sustentada la excepción de mérito propuesta, 
de la cual reclamo su prosperidad. 
 
 
III.- INEXISTENCIA DE MORA EN EL PAGO DE CANONES DE ARENDAMIENTO 
Y EXCEPCION DE NOVACION. 
 
Tal como en los hechos de la demanda lo confiesa la parte demandante, desde el 
inicio del contrato la obligación de pagar los cánones de arrendamiento siempre fue 
incumplida por los arrendatarios y por lo tanto consentida por los arrendadores, 
quienes con su conducta permitieron que se configurara el allanamiento a la mora, 

el allanamiento a la mora es una figura jurídica consistente en que el 
acreedor, de forma tácita debido a su silencio e inacción ante el incumplimiento 
del deudor, termina por  aceptar dichos incumplimientos como normales. Tiene por 
sentado la doctrina que ésta figura puede aplicar a muchas situaciones, como en el 
caso de incumplimiento de contratos, donde por un buen tiempo se tolera 
situaciones irregulares del obligado y luego este puede alegar el allanamiento a la 
mora cuando por fin la contraparte intenta hacer cumplir lo pactado en el contrato. 
¿Qué es el allanamiento a la mora? Se trata de la situación en la que el acreedor 
con su silencio, renuencia y consentimiento tácito ha permitido que el deudor 
siempre incumpla y no hace nada al respecto. Entonces, el arrendador con su 
silencio permite que la fecha del pago no sea el día pactado sino otro. 
 
Pero adicionalmente, el 10 de junio de 2017 a las 8:45 am, las partes del contrato 
de arrendamiento firmaron un acta de compromiso para ponerse al día en los pagos, 
en donde fijan la deuda a la fecha, e indican la forma en que se pagará y acuerdan 
una suma diferencial entre lo que se paga y lo que equivale al canon de 
arrendamiento, con el fin de amortizar la deuda anterior, con ello dieron nacimiento 

a la figura de la novación, que es una forma de extinguir las obligaciones. La 
novación es un modo de extinguir las obligaciones que se encuentra 
consagrada en los artículos 1687 al 1710 del código civil colombiano. 
Uno de los efectos de la novación, es que extinguen los intereses de la deuda que 
existía antes de celebrarse el contrato de novación a menos que se exprese lo 
contrario por las partes, como lo señala el artículo 1699 del código civil. 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley.» 

Si se efectúa la novación de una obligación solidaria entre un acreedor y cualquiera 
de los deudores, se libera a los otros deudores, es decir, que estos ya no serían 
deudores solidarios en la nueva obligación, salvo que acepten hacer parte de la 
nueva. 
Para efectuar la novación de una obligación solidaria es mejor efectuarla con el 
consentimiento de los demás deudores a menos que se pretenda liberarlos. 
 
Cuando hay novación de una obligación solidaria con uno de los deudores la reserva 
respecto a las garantías solo tiene efecto respecto a este, por ende, las garantías 
constituidas por los otros deudores al quedar estos libertados de la obligación 
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primitiva se extinguen, sin embargo, dichas garantías podrán mantenerse en la 
nueva obligación, siempre y cuando los deudores acepten formar parte de la nueva 
obligación. En la presente demanda se tiene a un demandado como deudor 
solidario, señor JOSE ALBERTO ALGARRA LOZANO, el cual debe estar libre de 
obligación y de ser parte dentro del presente proceso por cuanto no convino esta 
novación efectuada el 10 de junio de 2017.Lo cual nos llevaría implícitamente a que 
se configurara una falta de legitimación en la cauda por pasiva, respecto del señor 
ALGARRA LOZANO.  
 
Nuevamente ocurre el fenómeno dela novación dentro del desarrollo del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato de arrendamiento, cuando las partes 
de común acuerdo deciden terminar el contrato de arrendamiento y entregar y recibir 
el inmueble, permitiéndose a los arrendatarios salir con su trasteo y acordándose 
unas fechas de pago de una cifra que fue conciliada teniendo en cuenta la situación 
de pandemia que se vivía en aquel momento, para constituir una nueva obligación, 
terminando la surgida inicialmente del contrato de arrendamiento.     
 
Con los anteriores argumentos queda sustentada la excepción de mérito propuesta, 
la cual reclamo su prosperidad. 
 
 
III.-  EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En procura de la defensa de los derechos de mi cliente, de la legalidad y de la 
verdad, solicito del Despacho se sirva declarar probada como excepción 
genérica, cualquiera que pudiere surgir de acuerdo a los hechos que resulten 
probados y que conduzca al rechazo de las pretensiones de la demandante, en 
aplicación expresa del art. 44 de nuestra Constitución Nacional y al Art. 282 del 
C.G.P. 
 
Con los anteriores argumentos queda sustentada la excepción de mérito propuesta, 
la cual reclamo su prosperidad. 
 
 
PRUEBAS. 
 
Como medios de prueba desde luego solicito también decretar a mi favor las que 
en la demanda se están solicitando, y para la demostración plena de lo aquí 
expuesto solicito:  
 
 
DOCUMENTALES  
 
 

1) Notificación de la administración del conjunto Agrupación de Vivienda 
Jardines de Oriente 2 PH, de fecha octubre 08 de 2011, dirigida a uno de los 
arrendatarios del apartamento 402 del interior 11, en la cual se evidencia la 
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mora en el pago de la administración por parte de los arrendadores, y la 
restricción de los diferentes servicios en contra de los arrendatarios. En un 
(01) folio. 

2) Notificación a los arrendatarios y a la administración del conjunto residencial, 
de fecha noviembre 10 de 2011, por parte de la propietaria del apartamento 
302 del interior 11, en la cual se evidencia la falta de mantenimiento y las 
precarias condiciones en que se encuentra el apartamento 402 del interior 
11, objeto del presente proceso. En un (01) folio. 

3) Notificación al propietario del apartamento 402 del interior 11, de fecha 
octubre 13 de 2014, por parte de la propietaria del apartamento 302 del 
interior 11, en la cual se evidencia nuevamente y con tres (03) años de 
posterioridad, la falta de mantenimiento y las precarias condiciones en que 
se encuentra el apartamento 402 del interior 11, objeto del presente proceso. 
En un (01) folio. 

4) Acta de compromiso y por ende de NOVACION de las obligaciones, de los 
cánones de arrendamiento, y de reparaciones locativas que continúan 
evidenciando las precarias condiciones del apartamento 402 del interior11, 
firmada por los arrendatarios y por el arrendador y copropietario del inmueble 
señor, SEGUNDO OLEGARIO TORRES PACHECO, de fecha 10 de junio de 
2017 a las 8:45 a. m., con firmas y huellas dactilares. En un (01) folio. 

5) Carta de la arrendadora, dirigida a los arrendatarios, de fecha noviembre 29 
del 2019, donde entre otras cosas, se manifiesta su consentimiento a la mora 
por parte de los arrendatarios. En un (01) folio. 

6) Carta de respuesta a la comunicación referenciada en el numeral 
inmediatamente anterior (5), por parte de los arrendatarios, de fecha 
diciembre 19 de 2019, en la cual, entre otras cosas, le manifiestan a la 
arrendadora la NOVACION realizada con el señor, SEGUNDO OLEGARIO 
TORRES, razón por la cual no se encuentran en mora, porque “se ha venido 
cancelando de acuerdo con conversado previamente con el sr. Segundo 
Olegario torres”. Enviada por correo de Servientrega, con guía No. 
9104662602, de fecha 19 de diciembre de 2010. En dos (02) folios. 

7) Carta de la arrendadora, dirigida a los arrendatarios, de fecha diciembre 23 
de 2019, en la cual acusa recibido de la respuesta señalada en el numeral 
inmediatamente anterior (06), en la cual se allana a la mora en el pago de los 
cánones de arrendamiento desde el año 2014, y no hace referencia alguna 
al acuerdo previamente realizado con el señor SEGUNDO OLEGARIO 
TORRES. En un (01) folio. 

8) Carta de cobro prejurídico – primer requerimiento, de fecha octubre 13 de 
2020, remitida por el abogado externo del conjunto residencial Agrupación 
de Vivienda Jardines de Oriente 2 – P.H., al señor SEGUNDO TORRES, 
propietario del apartamento 402 del interior 11, en donde se evidencia que la 
administración se entendía con el propietario del inmueble referido señor 
SEGUNDO TORRES, y las molestias causadas a los arrendatarios por el no 
pago de las cuotas de administración por parte de los arrendadores, de 
conformidad con la cláusula adicional primera del contrato de arrendamiento 
objeto del presente proceso. En un (01) folio. 

mailto:javierenriquemoreno@hotmail.com


JAVIER ENRIQUE MORENO NIETO 

ABOGADO 

15 

javierenriquemoreno@hotmail.com 

313 - 423 36 25 

9) Carta de derecho de retención dirigida al administrador del conjunto 
residencial, sin fecha, remitida por la hija de la arrendataria, quien dice sin 
probarlo que actúa en calidad de mandataria de la arrendadora, en donde 
prohíbe la salida de los bienes muebles del apartamento 402 del interior 11, 
con fecha de recibido del 03 de diciembre de 2020 a las 3:20 pm. En el mismo 
documento se deja constancia que, el día 4 de diciembre a las 8:30 am “hablé 
telefónicamente con el señor segundo Torres y autorizó la salida del trasteo, 
lo que evidencia la terminación del contrato de arrendamiento por mutuo 
acuerdo de las partes, y la novación de las obligaciones a la fecha, surgidas 
de la referida relación contractual. En un (01) folio. 

10)  Carta de comunicación de trasteo del apartamento 402 del interior 11, de la 
arrendataria, de fecha 4 de diciembre de 2020, al administrador del conjunto 
residencial, con firma y sello de recibido, en donde en el mismo documento 
se deja constancia que fue autorizado por el señor Javier, telefónicamente. 
En cuatro (04) folios. 

11)  Carta de remisión de las llaves y los pines de entrada al conjunto del 
apartamento 402, interior 11, por correo certificado, del arrendatario, de fecha 
22 de agosto de 2021, dirigida al señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES Y 
SRA., remitida por correo certificado con sellos de judicial y cotejado, en 
donde se evidencia la entrega del apartamento objeto del presente proceso, 
la terminación del contrato de arrendamiento por mutuo acuerdo de las partes 
y la novación de las obligaciones surgidas en desarrollo del referido contrato 
de arrendamiento. En tres (03) folios. 

12)  Certificación de la inscripción del edificio AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
JARDINES DE ORIENTE DOS (2), propiedad horizontal y ratificación de 
administrador a CLARA INES RAMIREZ ARISTIZABAL, del 02 de julio de 
2013. En un (01) folio. 

13)  Certificación de la inscripción del edificio AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
JARDINES DE ORIENTE DOS (2), propiedad horizontal y ratificación de 
administrador a CLARA INES RAMIREZ ARISTIZABAL del 27 de agosto de 
2019, a las 01:45 pm. En un (01) folio. 

14) Certificación de la inscripción del edificio AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
JARDINES DE ORIENTE DOS (2), propiedad horizontal y nombramiento de 
JAVIER MALDONADO MACHET, como administrador del 15 de febrero de 
2022 a las 1:23:50 pm. En un (01) folio. 

15)  Carta certificación, de fecha mayo 31 de 2022, expedida por la 
administradora CLARA INES RAMIREZ, en donde certifica el tiempo que se 
desempeñó como administradora del Conjunto Jardines de Oriente 2 
Propiedad Horizontal, y que siempre figuraba como representante del 
apartamento 402 del interior 11 el señor SEGUNDO OLEGARIO TORRES. 
En un (01) folio.   

16)  Copia del derecho de petición al banco DAVIVIENDA, de junio 07 de 2022, 
solicitado por el señor JULIAN ALFONSO QUESADA ALGARRA, con el 
objeto comprobar los pagos y el titular de las cuentas a quienes se 
consignaban los pagos. Teniendo en cuenta que, a la presentación de la 
presente contestación de demanda, no se ha obtenido respuesta, 
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respetuosamente solicito al señor Juez oficiar a la respectiva entidad con el 
objeto de que dé respuesta a los solicitado. En un (01) folio.  

17)  Copia del derecho de petición al banco DAVIVIENDA, de junio 07 de 2022, 
solicitado por la señora LUZ ADRIANA FORERO RINCON, con el objeto 
comprobar los pagos y el titular de las cuentas a quienes se consignaban los 
pagos. Teniendo en cuenta que, a la presentación de la presente 
contestación de demanda, no se ha obtenido respuesta, respetuosamente 
solicito al señor Juez oficiar a la respectiva entidad con el objeto de que dé 
respuesta a los solicitado.  En un (01) folio. 

18)  Derecho de petición a la compañía SEGURIDAD SIRIUS LTDA., de fecha 
09 de junio de 2022, solicitando la copia de la minuta del día 04 de diciembre 
de 2020, con el objeto de comprobar la autorización de salida de los 
arrendatarios por parte del arrendador. Teniendo en cuenta que, a la 
presentación de la presente contestación de demanda, no se ha obtenido 
respuesta, respetuosamente solicito al señor Juez oficiar a la respectiva 
entidad con el objeto de que dé respuesta a los solicitado. En un (01) folio. 

19)  Poder debidamente otorgado. En cuatro (04) folios. 
 
 
OFICIOS 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez, oficiar a las entidades relacionadas en los 
numerales 16;17 y 18, de las pruebas documentales aportadas, con el objeto de 
que den respuesta a lo solicitado, o se ordene incorporar las respuestas que con 
posterioridad a la presentación de la presente contestación de demanda realicen las 
entidades relacionadas, si es que lo realizan. Lo anterior por cuanto dichas pruebas 
son necesarias para demostrar los pagos realizados y la titularidad de las cuentas 
a quienes se realizaban los pagos, así como para demostrar la autorización de 
salida de los arrendatarios realizada por el arrendador      
                          
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
A la demandante para que absuelva el cuestionario que haré verbal o por escrito, 
sobre lo demandado y lo contestado. De conformidad con lo estipulado en el artículo 
372 del C.G.P. 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
A la parte demandada y a su apoderado en las direcciones relacionadas en la 
demanda. 
 
A los demandados en la carrera 22 número 01-75 de la ciudad de Zipaquirá, y las 
siguientes direcciones electrónicas: julyque@hotmail.com y algarralo@yahoo.es  
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El suscrito apoderado en la carrera 5 número 15-11 oficina 605 de la ciudad de 
Bogotá D.C., o en el correo electrónico javierenriquemoreno@hotmail.com  
 
Cordialmente,  
 

JAVIER ENRIQUE MORENO NIETO 
C.C. No. 11.342.637 de Zipaquirá 
T.P. No. 58.654 del C.S. de la J. 
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